
  
 

 

 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE SAN LUIS POTOSÍ 
 

Artículo 84 Fracción XIX 
 
 
LOS CENTROS ESTATALES DE CULTURA Y RECREACION TANGAMANGA "PROFR. CARLOS 
JONGUITUD BARRIOS" Y TANGAMANGA II, NO LLEVA A CABO NINGÚN TIPO DE CONCURSO 
PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS; DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 8 
INCISO d) y 12 INCISO h) DE LAS LEYES QUE CREAN A LOS CENTROS, EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, ÓRGANO MÁXIMO DE AUTORIDAD, A PROPUESTA DEL GOBERNADOR, 
PODRÁ NOMBRAR Y REMOVER A SU DIRECTOR GENERAL Y ÉSTE A SU VEZ, DEBERÁ 
PROPONER AL SENO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 15 
INCISO h), LA CONTRATACIÓN Y REMOCIÓN DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LOS CENTROS. 
 
 
 Los criterios de las columnas fueron llenados de acuerdo a las características técnicas de 
publicación requeridas en el formato, de acuerdo a la Reforma al lineamiento décimo segundo, 
inciso c) de los Lineamientos Estatales para la difusión, disposición y evaluación de las 
obligaciones de transparencias comunes y específicas, publicado el 11 de septiembre de 2019. 
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